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El Fondo Social sigue sumando adhesiones  
y supera las 300 Entidades Locales

El número de Entidades Locales –Ayuntamientos y Diputaciones Pro-
vinciales- apuntadas al Fondo Social de Vivienda alcanza ya la cifra 
de 304. En el último mes se ha producido la adhesión de más de un 
centenar. La FEMP mantiene informados a todos sus asociados sobre la 
evolución de esta iniciativa y sigue facilitando su incorporación a todos 
los interesados.

El mayor número de Entidades Locales inscritas sigue estando en Ca-
taluña, con un total de 67 municipios, seguido de la Comunidad Valen-
ciana con 54, Andalucía con 37 y Madrid con 33. 

Un hecho destacable es que en las últimas semanas se han apuntado 
varias Diputaciones Provinciales, como las de Almería, Valladolid o Gua-
dalajara, que se suman a las de Soria y Orense que ya lo hicieron antes. 

Entre los Ayuntamientos incorporados más recientemente figuran los 
andaluces de Jerez de la Frontera, Andújar, Jaén y Utrera, la capital arago-
nesa, Zaragoza, Castro Urdiales (Cantabria), Badalona (Barcelona), Cas-
tellón de la Plana, San Vicente del Raspeig (Alicante), Plasencia (Cáceres), 
Lloseta (Islas Baleares), Móstoles (Madrid), Pamplona o Águilas (Murcia).

En estos momentos, la población representada por las Entidades Lo-
cales apuntadas al Fondo llega casi a los 20,5 millones de habitantes.

Como se recordará, el fondo cuenta con un total de 5.891 viviendas 
destinadas al alquiler, aportadas por 33 entidades financieras. A estos 
alojamientos pueden acceder personas que hayan sido desalojadas de 
su primera vivienda a partir del 1 de enero de 2008 y que, además, se 
encuentren en situación de especial de vulnerabilidad social. 

Los servicios sociales de Ayuntamientos y Diputaciones adscritos son 
los encargados de emitir, a petición de la entidad de crédito, un informe 
sobre la necesidad o riesgo social del solicitante de la vivienda, al objeto 
de priorizar la adjudicación de viviendas entre los demandantes. 

Las Entidades Locales tienen que aprobar su adhesión en el Pleno 
de la Corporación o de la Junta de Gobierno Local, que se formaliza 
mediante la suscripción por el Alcalde/Presidente del protocolo que figura 
como Anexo II del Convenio, que la FEMP ha enviado a todos sus aso-
ciados y que también está disponible en www.femp.es.

430 solicitudes

Los primeros datos anunciados por el Gobierno apuntan a que hasta 
primeros del mes de abril se habían recibido 430 solicitudes de personas 
demandantes de viviendas. El Ejecutivo espera que el número de peticio-
nes crezca a medida que se conozca mejor, para lo cual será muy útil la 
colaboración de las entidades implicadas así como de la FEMP, según 
dijo el Subsecretario del Ministerio de Economía, Miguel Temboury. 

Este responsable ministerial también dejó abierta la posibilidad de fle-
xibilizar los requisitos si no se alcanza el número necesario de solicitu-
des, de manera que las viviendas puedan ser atribuidas a personas “de 
características parecidas”.

La información actualizada del Fondo Social de Viviendas puede verse 
la web de la FEMP www.femp.es (banner) y en la dirección www.imser-
so.es/imserso_01/fsva/index.htm H

Entidades Locales adheridas  
al Fondo Social de Vivienda 

(A 19 de abril de 2013)
Andalucía 37
Aragón 9
Asturias 4

Canarias 13
Cantabria 5
Castilla y León 18
Castilla-La Mancha 20
Cataluña 67
C. Valenciana 54
Extremadura 2
Galicia 19
Baleares 2
La Rioja 2
Madrid 33
Navarra 5
País Vasco 2
Región de Murcia 12


